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1 NOTARIO PUBLICO     ele 

  

A Machala - El Oro 
AVE SGgLIE CULO UC URRACA CALA 

SOCIAL" REFORMA DEE ESTAFUOS, PISMINUCION DEL CAPIRAL SO 
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y CANIS 18 TITULOS 05 1A COMPAÑIA * OBAFIOOS ONENSES Cada" 

CUANTIAS af. 209,000.00 

“En la ciudad de Machala, capital de la provincia do El Oyo, Repííblica 

del Ecuador, a velntíuno de Junio de mil novecientos sesenta y cino»] ante 

  

mi, doctor Milton Sorreno Aguilar, Abogado, Mbtexlo Pííblico de este Cantón 

y ento los Infrascritos testigos 4nstrunentales, compareco el señor doctor 

: Rodolfo Vintímillla Vloyes, Abogado de los Tribunples do Justicia do la Repf; 

blica, de treinta y dos años de eded, en su carácter de Gerente de la Compa 

' fifa Anónima " GRAFICOS ORENSES C.A. ", eutorásedo por dicha Compañía para sug . 

cribir la presento escritura, en sesión de Junte Goneral Extrcordíre rio cola 

breda en esta cludad de Machala ol veinte de Enoro del prosento año, que en 

- copla se agrega a la presente legltinando su pereonerfa.e El señor compata 

ciento mayor de edad, ocuatariano, casado, do este domicillo y residenela; 4 

d6neo, hátil ante la Ley, el que cónosco y doy £8.» Bien instruldo en el ob 

Joto y resultados de lá presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, DISMINU_ 

CION DEL CAPITAL SOCTAL Y CANJE: TE FITULOS 08 LA COMPAÑÍA = GRAFICOS ORENSES 

C.A.", a la que procedo con amplia y entera libertad, para que sea elevada 

. a escritura pííblica el soñor conpareciente mo' presentó la háimuta que copia» 

da literalmente, dice asf 1 "MINUTA PARA REFORMA DE ESTATUROS, DISMINUCION 

TEL CAPITAL SOCIAL Y CANJE: DB TITULOS DE LA COMPAÑIA n GRAFICOS ORENSES C.A." 

CUANTÍA: DOSCIENTOS NUEVE MIL SUCRES¿+ SEÑOR NOTARIO: Sirvace incorporar en 
e 

  

el Registro de Escrituras Píblicas a su cargo, una por la cual conste lo sl 

gulentas PRIMERA. ANTECEDENTES, + Por escritura plblAca otorgada ante el o | 

tario do este Cantán, señor don Carlos Armando Palacios Guerrero, el died 

sioto de Junto de rál novecientos. sesenta y custro e inscrita en el Regla. 

tro Mercantál el dicotocho' de Julio del: mismo año, se constituyéó la Compa 

Y GRAFICOS ORBNSES C.A.", con un capital de cáncuente y dos mil cueros.=Pos
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terlormento , por esarituro pública otorgado ante el mism Notarto eto 

dteciselo de Diolerbro de mál novecientos sosente y cuatro, a Inscrita en    

  

"- el Registro Morcantál el veintidos do DMciorbre del mismo lafio, a folios cien 

   de ORAFICOS ORENSES C.A. e la guna de CUATROCIENTOS QUINOE MIL (SÓCTES, ¿Mba 

_ tardo, la Junta Conoral de Acclonistás de-La Aniácada Compañita, reunida con 

el .carfctor extreordinario, en sesión celebrada an este ciudad do Machalo el 

dla veinte de Enero do rál novecientos sesenta y cfnco;' cuya copáa del acta 

respectiva so agrega como documento habilitante, acordó roformr los Estatu- 

tos, dimite el capital socisl y disponer el cando de t£talos, eutorigane * 

do a su Gerente doctor hodolfo Vintimilla Flores para que clovs a Eseriture 

Pública teles resoluciones de reforma do los Estetutos Sociales, Asmámción 

del capitel social y canja de títulos.» SEGUNDA.» Con estos antecedóntes, el 

" duserito Gerente, doctor Rodolfo Vintámilla «Flores, legitinando gu personoría 

con ol documento que -en copla so acompaña, y cunpliendo con lo resuelto por 

la precitada Junte General do Acetonistas de GráfAcos Orensos Celis 'elova a 

Escritura Péblica los puntos acordados, y en consecuencia declara lo siguien 

" tet a) En la Escritura Púábldca colebrada el discisiote de Junto do 41 now) 

cientos sesenta y cuatro, ente sl Notario soñor Carlos Armando Palecios, e . 

.Inserita en el Registro Morcanta1 e dicctocho .-de Juldo del «mismo añlo a=- 

_gróguego una olBusula con antocodentes de los Estatutos Sóriales; oléusulo * 

que dir8s " CONZRATO DE COMPAÑIA,» CONSTITUCION: Intervienen eh el otorga» 

telonto de asta escrituta ( diecisiete de Junto de rál. novecientos sesenta y 

cuatro) y en la Constitución de la Compañila GRAFICOS. . ORENSES Codey las sí. 

guientes personas. Md Níco189 castio Porátes, doctor Rodolfo Vantánd21o 

y 
- Flores, señor Esteban Qárola -Figueroa, señor Victor Mormol' Serrano Murillo, 
  

5 : 1 
sofior Guillermo San lucas Checa, seflor Aurelio Prieto Calderón, seflor Alber= 

panda 
] + g 

to Carrión Guzmán y sofor- Bolívar Sabino Madero Vargas, todos de nacionalde 

4



  

ml. 

dad ecuatorianas». leclaran-1os comparocientes -que 1 es su:volwtgd constituir, 

  

en calidad de fundadores, una Compañda Anfrima, Civil, Morcartil-o -IndustrA: * 

: gon la denominación de: ". ORAFICOS. ONENSES: Caño". (:GRAFORCA)¿ y: cuyo objeto, | 

_ ¿ capital soctel y duración sons la Impresión," distribución y mamfecturo de 

; l4bros, revistas y periédicos,y en:general todos .1o9. trabajos qua-se refigw * 

:sren:a las Artes Oráficaa,: pudiendo intervenir en todos los actos y contratos 

: que permitan las leyes, ;con.un capttal de cncuenta.y dos m1 cueros divids 

do -en cincuenta y dos acciones nominstivas de 'un mil suerda “obós una; Y» 

el plazo de duraciónde cincuenta efios, que podrá aunentar-.o -¿Asmimir con 

  

,. Sujoción a la ley y alos Estatutos Sociales que a continuación so expresan; 

b) En la clgusula cuarto do: 1a-Escrituya-PÉBIAC. de aumento de capital 50 

, Chal colebrada el dicciseís de Meienbre do mil novecientos ¡sesenta y cuatro 

e ¿inscrita el día veintidos: de Miclembre dol mismo año cog el. nírero. eincus: 

:. ta y tres y a folios. cáento. cuarente y move. a ciento. cinguenta y cinco, ded 

* pués de las palabras” " Guillermo San Lucas, ha. suscrito y.pagado diles y ocho 

gcciones nominstivas, del valor, do- un mál suecres cade unaj .agrógueso lo 6i- 

de profesión agricultor,7 
zL -' guientes " Alberto Córrión' E ¡suscrito y pagado ocho acciones nom 

% +, matávas:; de un mil cueres cada Una.=c) En el Artáculo décimo:séptimo, la paz 

  

te que dicot. "Para. ofercor estos cargos.-no-.es menester sar acelonista de 

la Compañda, salyo para la Presidencia, Coroncia y-Comicarta", 'sustátáyese 

-, con la siguiente expresión:. " Pera ejercer estos cargos no es menmmater ser 

accionista de la Compañía; salvo. para le Presidencia, y Comisarfas"e= d) Ho 
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los- Estatutos, sa" lo sustitáyo por otro que dir8 asf: "El. Capital Soctel 

de la. Compañfa es VOSCIENTOS NUEVE MIL. SUCRES representado. por doscientas 
€._———— _Jx-------__—— 

mieve “acciones nominstádvas de un mil. sucres cada una, numeradas del coro ca» 
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ro uno sl dosctentos: muevo.» La: Junta Gonsral de Aceolonistas. puedo,:en cuel 

quier tiempo, cutod sar el eumento del Capital de la-Compañfa,, campliándo»



  

80.169. Loymalddados legales requeridas para el efeoctose En esto cano, las 

- mueves ácciones sorón ofrecidas en primer término o los tenedoréo de las ende 

..: fidas hasta esa 'focha, quiénes podrán suscribirse en proporción al nánoz 

de ecolones qua tuvierenz pero' 5% ast no lo hicieron uno o 185 accionistas, 

*v... dentro do les treinta ¿fos posteriores a la fecha en que se publique por la 

. Prensa un evisp. que Indique el aquerdo de la Junta" Cenora?, las acetones 

sin suscribirse se ofrecorán, nodiente nuevo aviso, e los demfs accionistas, 

. observándoso le misma forma proporcional, y. concedi8ndose 'otios treinta días 

- de * plezo.o Solo- podién ser vendidas al: pííbidco las muevas acofonos que nine 

: .. gún acolonistá hubleso descado suscribir, despuña do haberse cumplido con lo 

E _prescrito en-osto Artículo"i> TERCERA. En virtud de la redacción del Capd 

>. tel Socdal, la devolución dol miéno so her8 'a los accionistas cangeando con 

. 109 títulos de las 'aécionea, en le foxma y coritidades que consten de la ros 

*,- golúeión piroiunciada por la'Junta Geñeral'de Acelonistas- dé veinte de -Enexo 

do mil novecientos sesenta -y"chnco, y en “consecuensla el copitel'socdal de 

.. Oráf1cos Orenses Cadio: sogíin aportacionsa, recibos de caja y acciones queda 

ast:. doctor Mevlés Cactao' Benites; Vetntácinoo acciones de un mil sucres 

cada uns, suserttas * y pagadas; dogtor Eodolfo Vintánmitlla Flores, "veinte ace 

clones de yun vel gueres cada unas "suscritas y pagadasg safior Aurelio Prieto 

“Calderón, quince acelones de un mál seres cada' una, suscrites y pagadas; 

"soñor Esteban Quirola Figueroa; 'velnticinco acciones dé 'uñ'mil sueros cada y- 

na; suscrites y pagadas; estior Victor Manuel Serrano Marillo, trode doctones 

de un mil .sucres cada una, suscritas” y pagédas; señor Ouillermo San hucas Cha 

'- ea, diles acclonsa' de ún mil 'eucrés cada má, suscrites. y pegadas; solloy Al- 

torto Carrión: Guanén, "cinco acclones de un mil sueres cada uns, suscritas y 

pagados; leoncindo Alejandro 'Castro 'Penites; Vedriticfneo acciones de un mil 

gueres eadá ima,' suscritas" y pagedáss astioy Marcel Lanáado do Wind, dies ao. 

“edones de un mil sucres cada una, suscritas y pagadas; -ueflor Fulton Franco 

e 

e
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Bondtes, cinco acciones de un mil -gueres cada“ una, suscritas y pagadasz Y» 

: seflor Bolivar Madoro Vargas, dlez.accionos de un mil .guores' cada una, suscrá, 

dE Ad: "tas y pagádas y. lo cual .d8 un total de capital susoráto.y pagado.do daseten 
y 

tos mueve mil sucros".» Sfpvase agregar usted, señor*Notario;“las' daria cl8n 

...— Gúlas de ostilo para la perfecta. validos de esta Escritura y disponga la In 

y 3: corporación de los documentos habilitantes que' de adjuntan a ésta Milito. 
: Entes dánoas: a) "res". "El Artículo Cuarto de “los Estatutos". VóloseTog 

-. tados." gincó Má do corro.» Costado: :ogrógueso.=E0 .COrrO.- (Pismado Ja Ba 

, Wintámillo Plores.= Gerente: da. Qréficos CiAs"".n, Hasta aquí. .la minuto trans 

o -crita que. el señox conparectente, la aprueba. y.retá££ca en: todas bus partes y 

.. la dojo elevada a escritura pública para que asf. surta sus efectos logales.- 

. Según comunicación dirigida por- el. Prosidente. do le Compañfa Gróficos Oron» 

808 Cañe, doctor Nicola Castro Penttes, la: Junta General de Acciorástes de 

" dicha Compañita- con fecha “quines de Julio de mil novecientos Sesenta y amatyo, 

-norbró el 'compareciente sofor doctor Rodolfo: Vintimilla: Flóres para Usgente 

80 la. indicede Compañta, comunicación cuyo :texto dico: " Máchala;. diectosia 

de Juldo de mál novecientos sesenta y custro.w;Seflor:doctor. don Rodolfo Vin= 

_£imálla Flores. - Ciudad.- Señor doctor Vintinidlas. Cénmplere informara US 

tod, que la Junta. Cenorel..de Accionistas de la Compañta 0r82.cos' Orenses Ca 

_Ae, oolobrada el quincs del mes-en. curso, acordó dosignar a” “usted Gerente 

do esta Compañfa, para el porfodo que determinan-los Estatutos.=fl hocoy 

trascedentel, e ustod este -particuler, des$ole- cumplido Éxito en sus funcio» 
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nos.”». ( FIrmado)..Ns Castro. Bordtos.» l Mator VicolBs: Castro Bonitos ,Presi-



  

.... denta)e» GERTIFIOO 1-Quo el norbramiento que antecede, por mándsto' Judicial, 

- en esta focha, queda Inscrito a fojas 'elento' velntícut» al cientó treánta, 

del. Registro Mercantá1, con el niimero veintisiete y anotado el Repertorio Dg 

Ja el número doscientos cáneo.- Machala, a dos de Abril de rál novecientos 

- sesenta y cinco.» ( Firmedo).o Palton.Frengo Cao ( Palton Fimnco' Oros, Regis, 

: , teador de lo Proptodad).= ( Hay un sello)".» Hista aquí el ionbrértento que 

20 dewolvf 1) Amtoresado porque solo me lo presentó pera su inserción en la 

- presonte.» El otorgante me presenta sus respoctdvas Cánles de Liontañisa y 

Ordentaliata, de cuya eutenticldad y mmeración dojo constancia sn el Hesig 

. tro do.Códulas que llova esta Notarfa.»'Lefda que lo fus este escritura por 

_. mol Notario el, otorgante, en alta vos, de principio a fin, en presencia 

.. de los testigos 1 de esta domicildo, isyorea de edad o ¿d8neoa, hidlos anto Le 

- +. Layse los quo:conoaco- y doy £8, coñoress Ldconalado Eimetto Valle "lozano, 

. 140 Cósar Róndres Pezmifio y Rolmaldo Cepa Felconá, aquól la spsubb,retificó 

y £8m8 con dichos testigos y conmigo el -Notário' cri unidod de actos Doy £8.o 

Testado+ de la Junte: Coneral.a No velo.» ( Yirmado)ew Ra Vintimilla Poros.n 

. TESPIGOS: E, Ville Lo= JC. Ramfros Posndño.= Bednsldo Capa Fa» Dre Milton 

Serreno de Notario PárIAco". COPIA MEL ACTA DS LA JUNTA GENERAL EXTRAORIZ 

NARTA DE- ACCIONISTAS UE LA-COKPAÑIA ANONDÍA S GRAFICOS ORENSES” Che", PARA 

la SOU DE SUS ESTATUJOS, DISNINOCIOR 78 CAPTZAL SOCIAL Y CANJE DE PT10> 

- 1O3,+".En la ciudad de Machala, capitel de la provincls de El Oro, Repfibl4- 

.. sa del Ecuador,a los veinte días del mes de Enero 'ds mil dovectentos Seson- 

ta y cinco, a les docs del neridiono.- Luego de verificada 1a Segundo Cono» 

catorla con las provencionea legales pe á, 8s reunen en él domicil1o 

de la Compañta Anónima OréfIcos Orensos'C. Aa, ubicado en la calle "Shore" 

némoro novecientos cincuenta y sele, de esta ctudad, 106 neclomistsa señores 

doctor W.colós Castro Peniteb, portador y poseator do Cincuenta acciónos no» 

_minstivas del valor de un mil sueres cado has doctór Rodolfo Vintimilla



¿e portador y poseedor de eusrenta acchonss “de un 14) sueros cadá' unas    
;; Presidente y Cerénte.de _Gráf3cos: Orenses Cañs,. Pospectivanentes los Comisg» 

. Hos » sofiores accionistas Bolivar Sabino Madero Vargas," portador y poseedor 

  
E : de vente acciones, nominstávas de un:1d1 sucres cada: na' y Aurelio: Fráoto Cal» 

E: _derón, portedor y pósóedor do treinta dcciones' nori nativas de un ml sueres 

SUE: coda unes Estobin Quirolo Figueroa, Vicepresidente de la” Oompafa, portados 
  
  

  5: y Posesdow de cincuenta acctonos"nominativas de un mil. sucios: cadauns; Al- 

  
p berto Carrión. CuenBn, portador y. poseedor de: dies .acclonas de un 41 cucres 

*: cada unaz Guillermo. San lucas Checa,: portador y possedor de valiita' acalones 

0 ”. . _ de un ml sueros cada. uma, Socios del Consejo de Administirición; y, los 

* Siguientes acolonístes, señores: Ledo» "Alejandro Castro Benites; púrtador y 

poseedor de cincuenta: acclones.do- un. mil sucres eóda * uno; “CSuar Naranjo Ban 

-.nites, portador y poseedor de dies :ecclones de un mil sucres cada unas Aul> 

o ton Frenco-Crua, portador y poseedor, de Men acciones de;un mil sucres cada 

ws; Afonso Vaantinimo. Carrión, portador: y possodor'de vedntictrico' eectos 

nes de un rál sucres cada unas, Mexcol Lantado de Wind, portador y poseedor 

de veinte acelones de un mil pueres cada unaz Victor Manuel Serrano Hurt» 

$ o 10, portador y poscadoy de veinticinco secciones de un rl sueros cada unas 

_Bol1vay Mizgo Féros, portador y poseedor de cincuenta acciones: de un mil sy 

: cres cada uns y Francisco Serrano: (émez, portador y- poseedor de cinco 00 

_ eones de. un dl. gueres cada ' una, o Sea la totalidad de los accionistas de 

le Compañla.e Con los asistentes anstedos; el señor Presidente deslara in9= 

talada la sosión de Junta Gonoral Extraordinória y dispone que el señor (oe 

rento, quien .ectda como Secretario, . infome si se'ha cumplido con las" dispo * 

siciones legales' para la validez de la presente' Juntase El sofiow Cezente Sa 
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_cretorio manifiesto qué se .. ha dado enttrícto cumplimiento a los preceptos 

. logales contenidos en los..Artos 262 y: 268 de la ley de Compañtas, hobiénio= 
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Se publicado en el Mario " El Nagions1", de esta ciudad, el dla dies de los



  

-.... «+eoyrientos, lo respectiva Convocatoria duyo :texto 'cspísilo lMtieralmente dico -. 

e 

-'. ends; "CONVOCATORIA Mw "So citára todos"165' acalontótás do -1á Compara Ant» 

ráma GRAFICOS ORENSES C.Ae ( CRAFORCA: ) o lo Junta Oéncirml do Mocontstas: que 

: —con-cL-carfctar de extreordiniib ce Movar8'á cábo'" en domtolldo social, en 

.. la.collo "SUCHE" nfimero novecientos cinchente y esds dé deta cdúdsd,con el 

, objoto- tautar sobre -los “siguientes púntosi 'a) Reforma de 109 'Estatutosa=b) 

._Memiuución. del Capitol Sociola» b) Conjo de "Ttulodi= Se advierte quo por 

*treterss de Segunda Convocatoria La: Junta Oanbral: es ' remitir 'con al nfinero 

- de acelonictas. concurrentes, y las rodoliolones que bo tonen sárón oblágatos 

: vías para. todosa= Machala, Enoro dica de mál Tovecióntos sosenta y cinco.=f) 

. El. Presiiento.»". Igualimnto;; so ha convocado persoñal'o Individuslnento- a los 

.. Sofloros Comisayiesy Y» por Último, todos los accfondstás: han cumplido lo pros 

/ . esptiedo en ol: 4rt.265 de la róforida 'Ley de “Oimpañítas) 'encontr8iidoso pro» 

sentes la- totalidad de ellos en 'esta' Junta, por 10' tual Be. Ña' cimplido tame 

: bién el: roquisito exigido por dl ¡Art.286 de'la roferidn Ley De Imibdisto el 

' aeflor Presidente pido que so 26 lectura: sometiendo a coneldóradión de la Jun 

'-..ta-0l- Orden del Día quo dico óefs " ORDEN TEL *DIA PARA LA SESION IE "LA JU 

PA” GENERAL EXTRAORDINARIA “TE ACCÓNISTAS DE GRAPÍOOS OMENSES Cade" an1 0 

"> Reformas: de los Estatutos Soctalos:=2”,= IMisnimición del Capitol Sola y 8* 

' Canjo do Títuloa%.= Habiendo considarado-los asistentes eptustañ por naná» 

,mádad ol orden del «fa precedente, sin “ninguna “nodificacióti.."Actó bóguldo 

- se paso a testar sobre el primer :pinto y ón tal virtud 61 “sotlór Prosidente 

manifiesta que en le Esoriture Píblica do constitución dé la Compañía 08 

- 008 Orensas :C.4., otorgada el dfa'17.ds Jinto'de 1.864'0” Afisorita en el Mi 

gástro Mercantál ol 18 de Julio del mismo 'afio nó se ha hecho cónáter con 

claridad el contrato de 'soctedad,' por lo uo 81 'podís que la Junta Genaral se 

. pronuncio mandfestendo sú' voluntad contrectual;' 10 euél' os áprobado por una 

riámidad, y con ente dbjeto se dióta "una resoluci8n por 16 cual se roforma loa
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., estatutos sociales introduciendo. en:1le Escritura Pública referida, como Ante 

 cedentos. de los Estatutos Sociales una clbusula que dip8: "Contrato de Com 

Í paño. Constátuciónt. Intervienan: en el:otorgantento de esta Pecritura (17 

  : de dario de 1.884) y en le Constátución:do"la Compañía; Orfficos' Orensas Oe - 
      
y Ae, las edguientes personas: -Noctor..McolÉa Castro Benites, Dri Rodolfo Vin : 

: : timilla Flores,, sofor, Esteban: Quirolo: Figueroa, Victor Ma mel Serrano Nur» 

: : 110, Oubllcrmo Sen Luess Checa, Aurelio Prieto! Calderfn, Albórto Carrión Oug 

: mín y Bol4ver Sabino Madero Vargas, todos de nsctonaládad ecuatorianas» Do» 

:. « Gleren los, comparecientes que es su voluntad, constituir, en + calidad de fun 

+ . 9edores,, una Compañía, Anónima,. C1v11,- Mercant£1- o Industrial, con-la dono» : 

. mación de " GRAFICOS ORENSES. Cafe " ( GRAFORCA-') y-cuyo objeto, capital so» 

cial y duración sons.la Impresión, distribución y nanufectura de' J4bros, re 

_vistas y periódicos, y en genexel todos los trabajos que:se' reforen a las 

.... Artes Gróficos, pudiendo intervonir.en todos los,actos y contratos que permi 
. e / 

. — ton les leyes, con un copítal de cincuenta y «dos: mil sucres dividido en ela 
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cuenta y dos acciones -norinstávas. de un mil sueres cede -unaz y, con el pla 

«eo de duración de cincuenta años, que podrá sunrentar o disminuir con sujeción 

.. 6.1n ley y e los Esto tutos Soclales que a contiración- se expresan..s 1 Por 

. lo tento,: el Contrato de Compañda que se expresa queda incluldo como primp 

Ya parte de la Escrátura de 17-de Junto de 1.964, Anscrito-el 16 de Julio 

_del mismo año en el Registro Mercant$1 del. Conténs= A -contámación el accio 

. náste.soñor Ouillermo San lucas expone: que en la Esoritura Pública do-16 de 

- Dicdembre de 1.964,. inscrita el «fa 22 dol mismo mos y año,y. que contiene el 

gumento del expitel social, se ha excluído. involuntsriemente el - nombre del A 

-Beofgnicta, sefior Alberto. Corrión Gumén quien ha-tomado:y pagado en total 

dios acaloneg dé un mil sucres cada.una, siendo por lo rásmo necesario solu 

cionar este problema.» Por manimidad resuelve la-Junta Uenogal que so refog 

me los Estatutos, en el:contenddo de. la Escritura Píbldca de,16 do Diciembre



  

¿0 . 1.084, Insorita :01-22 del «másmo meo y áNo, agregando en 15 olusula cuarta e. 

' en la que consta la rémina de accionistas” dl etbro del” sofor Alberto Carrión 

e Guanta, que ha suscrito y pagado ocho “dicélones de: vam 'sueres "dada * unasw: * 

Por filtimo; «dentro del prinoy punteo AsY orton “del do, er Cerento Secretario 

_pÁdo que reform. los Eotatutós en el lAterél b) del trtáculo Deoimosiptáno, 

,enlo roferento e las confíciones para ejercer el cargo de doranto, yá que 

— prod desenpoflay. estas fmolones: una 'porsona que'ño són ¿cclonista' do la'Com' 

paño Considerada esta petíción, 12 Junta" Oensral' acuerdo poz unanirddad 

tol roforma,y en consecuencia dsjiono «qie $e Fafomo El l4teral b) de 109 Es 

3 tatutosy: en la: parte que dot u Par ejarcer' sstos cargos. mo es meneeter ser 

soctoniste do. la Compañe,, salvo. para la Prosidenala,' Goyoncia y Condsarta”, 

o debiendo deciren lo sucesivos * Para, ejercóy estos cargos no es menester 

wo, BO, eccloniota de la Compañia, salvo páta'1a Prostacida y -Comtaoifaswe De 

. ¿modisto se pasa 0: considerar el segundo puntó del orden 40 de y el señor 

_Frosidonte Anfomo. a los acofanistos que el ¿montó do Capital aprobado en - 

. 2a Junta Conorol. de Acetonistas de 18 da 'Septiónbre de"1.064 so dobló al foy 

. «váento decoo de Anurenenter los  aterdototores' de meca paté 1á Empresa, 

o Y»: «ancrstenerto 'para-1e' compra de una: -yotativá' E0B, a fin de poder pros» 

tar un mjor: servicio en la' “Impresión del Mario MA" Mec4OñÓ mao la situa 

-, elóén econfinica: cercado, por. le baja' del mercádo del banano en la provinile y 

-..,; 6m el Peñs todo, que hia afectado 'á 'todas intistrios y empresas, obliga a que 

e tal compra 10:59 haga, por lo 'que en' conversaciones prividaó sostenidas con 

elgunss acclontotas se ha 1legado'a un aoueido' para que só deyislva, sí no 

- todo, cuando menos uma parto del 'gumento de capítel, poná.endo -a cúnsidera- 

ción ds la Sto: presente: el. portar ÍA Coñácorio, señor Bolivar Sabáno 

” Madero: rotá fico: la expostéión del séñor Presidente y enpta que es lamemtablo 

que-no so: puedan Anerementor Jad adquisiciónes dé maquineriós paro la Expre” 

- BB. y que 03018 on ote oportunidad haya "cóito verificar lo planéado, promn» 

. 
.
.
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mincióndose porque se develya hasta un cincuenta. por ciento: del aumento do 

capital y pegado, e los propictarios de acciones, presentando para el obje 

>, | E , to un proyseto de devolución de aportaulones y rotizo- de las acalones correz 

E pondientes, y. como conseguencia.la disminución del enpital social; proyeg 

A to según el cual la disminución y rebaja:soharfa esfs-6l doctor Nicolás Cag 

: tro Benátes se le devuelve veinticinco. mil sucres, quedando su espitel paja 

do a la Compsifa en velnticinco mil sueros; el Dr, Rodolfo Vintímilla Floros 

so lo devuelvo voínto mil sueres,. quedando su capitel en veinte mil suersaz 

al señor AurclAo Pricto Caldorén se.le devuelve quince mil sueros, - quedando 

su capitel pagado en quince mil sueres; al soflor Esteban Quírolarse lo devuel 

ve veinticinco mil sueres,. quedando gu copital pagado on veinticinco mil sy 

_ Cresj al sáñior Victor Mamiel Sorreno Murillo ce lo devuslvs docs mil sucres, 

quetando gu ospitel pagado en trece. mil suervas el cofior Bolivar Madero Vez 

gas so le.dovuelve dica mil sueres, quedando su capitel pagado on dica mil 

sueros) al señor Guillermo Son Lucas Checa se le aovusiven dies mil SUCrOS, 

_ Quedando su capitel pagedo en dies mil suores; el sofor Alberto Carrión 0us 

- mín so lo devusiven cánco rál sueres, quodando su cepitel pegads en cinco mil 

_Bueress el señor Licenciado Alejandro Castro Bonitea so le dovuslvo velnti 

- Glnco mil eucres, quedando su capitel pagado en vetnticánoo mil.-euores; el 

seftor Marcel lendado do tiind so le devuelve diez mil sucre, quedando su 

capital pagado en dies mil cucres; el señor Fulton Frenco Cruz se le dovusl 

ve cánco míl sueres, quedando su. cspítel pagado. en cánco mil. sucres; 8l se 

fioy Bolivar Risso Péres so le devuelve veintícino: mil suores, qusdando con 

CU
AD

OR
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_ un capitel pegado de veinticinco mil sueres; el señor Alfonso Veintímilla 
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Carrión se le devuelvo doce rl gucres,. quedando con un capital pagado de 

treco míl suoresj el sefor Francisco Serrano Wénes ss le devuelven dos mil 

sucres, quedando con un capitel pagado de tros mil sucrea; y, el soñor Cáu 
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Naranjo Penitos so la devuelve cinco mil. sueres,. quedando con wn capitel p:



  

.i geáo de cinco mil suorég.s lá Júntó'Conerel éprueba pór unaninddad 14 forma 

» plentenda porel” señor Bolavar Hideo Vargaó,y" en consecuendi, dotomina y 

+1 «resuelve que se reduzca el cápttol soclal a lá Suns de dosstontos muevo mil 

07 vc emeres; y que le” Ceja de Gráficos Orenses Ciho deber8' hacer los devoluciones 

.* correspondientes -á los "acolonistasy' en la forma como o ha quedado “aprobada, de 

, biendo -conjearso simultáneamente” con tales devoluciones, los títulos do las 

,acelones, que ss guarderón ón cegó para los descargos correspondientes.» En 

. eonsecuoncia de esta' rebaja de capitel soodel queda también refermado el Are 

tículo Cuerto: de 109 Estatistos, por unánime resolución de la Junta, dobien 

: -,. do en lo: eucocívo desir el Artlomlos * a Copital Soedel de » Compañia es 

,.. : 49: DOSCIENTOS NUEVE mL SUGAES, Peprosentado por doscientas mueve acciones 

-; :mominetávas- de" un mil súcros' cado ima, numeradas del caro caro uno al doscden 

+ tos: move.» La'Janta Oonrél' de Acctonistas puedo, en cuslquier tiempo, en 

1 tobizay ol: aunento del' Capitol Sóotal de 18: Compañífa, cumpliéndoso las fop= 

-¡meládedos Yegales requeridas para" el ¡ofóntoja “Eh ostto 'eatd, las" rubves accto 

“nes: serán ofrecidas en primer término“ a los"tenedores de'les énitidós hasta 

Tic o .65s 'feuha, quienés podrán. spscribirse 'en proporción 62 nftnoro"de acciones 

- que tuvieron; pero el esf'no lo Méleren úno' o mis acotoristas; dentio de 

,..*. 31108:.broínte dína posteriores A la fochá en que se publique for la Prensa un 

-«Aviso'-que Aridfque el acuerdo de la'Junta"Oenerel, lóo acciones sin suscribir 

-es ofrecerán, mediante mevo sviso, a los denga accionistas, obsérvindoso 

la misma forma proporcional, y concodiéndosó otros" treinta dfes de plaz0.=S0= 

: lo podrán ser vondidás al público las nuevas acolones quo nángín accionista 

hubiese deseado suscribir, despudo de haberse cumplido con lo preserito en 

este Artículo”".= la Junto OonereX: do toctonistas aprueba por wmeninidod las 

reformas a los Estatutos Sociales, le dssmimación del capital social, las 

adiciones y rectificaciones que “deben haceyse e los respectivas Escráturas 

Píblicas citadas y eutorisa al Gerente para que se sirva elevar e Escritura 

o
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1% PÚblAco 'estas. esoluelonos Y. comparecer en toos 108: totitos legales hasts 

“elénizor la plena autorización: de estes sofornso y nfs resoluciones No ha 
SONO > Yom. 

: 7 biendo, nás de qu, tratar; y Luego de: denaizurito el receso respectim para 

ms , lo E PA aprueba sín modificación elgmo, fig. 

', Mando. Pero: constancia. el: quo Presidente, con el suscrito exento Secreta 
EN Cor : AN 

  

1 norosao con ototrto Tostado! o mal acciones de Polo valo.» 
TN 

: - CrraeICOs e pri, copia Sin de la sesión de “unta Coneral Exe 

! : O - trecmébomrta de Actlomistas de Orbgicoo. Orenses eb), Hevada; :a, cabo el 20 
a AS . 

de: meso. e ml nioveclentós sesénte y, eÁnco;. es dual :a: su a origlrol quo ro= 
. > NE posa, en el latro correspontientes, a 28 Cargo Ermendados Coarto=slcanzar,» 

- 7 f . o lo. Ma Tar la A po 

, A, a o emp ón yeráa,) Cuerto.=Velos=( Firmado).»R; Vintimg 

NS se Foros. Geronte-Secrotartones ¿MUNICIPALIDAD "DEL CANTON MACHALAS=IB O. 

      

TOS, SERTE > qe 00», Por 8/ «209/0045 . Roctvt «de CIA, SORAPIOOS ORENSES 

y oo Cofñs” la iS o Sere quero dias por” concepto de. Trprosto Colegi cs 

de El. op» uno por ml sobre a/.208,000.00, cegín. Aviso w*: 17 da Sarlo ey 

65 del Notario Primro 6 Cantón, do conformidad con. la Ortenenza yospeotis 

% o Va» Mechala,a 22 de, Junio. de 1,985." (Fismado Ju» Wa Erenco Can Alcalde Muni» 

o - ¡cpales le, Tesorero.» Po. del Rotrolla. 4 toy. un: ollo)". moras los timbres 

A e pe uea Lo md os AR 

¿eorresponisantes a a presento. osorttaros quedan “athoridos al respectivo o 

: finales Intercslado: de profesión agricultor; Vale.= 
cri      

58 le ns a Esla élxo de eel  smuIDa COPIA, 

SE que sello y firmo en'Michola; a velntidos de Junto de mil novecientos eg 

sE conta y amoo. O 
| E Z >, ..—-El-Notaráo 

e Sl 5 dato at, tt Aemano Y AE ao 
a2 A EI 

E Dr. MILTON SERRANO AGUILAR 
E E NOTARIO PUBLICO 

3 Machala - El Oro 
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CERTIFICO + Que de conformidad con la Resolución No.246 del Subintendete de 
Compuñifas Anónimos, he insoríta ln esorítura pública de Reforma de Estatus 
tos y dieminución del Capital Social de la Compañíne "Gráfico FEA eS 
1 lo susodicha Resolución en el Regiitro Morcantí1 a los to    

   

     

    

“no la Roforma de Estatutos y do ds del Capital Social de la Compae 
afa “Gráficos Orenses Cale", i de.la Resolución. No.246 del Subintendente 
de Compoñfas Anóhimas, con arreglo al Art.145 de la Loy de € p 
formado por el “eoroto Supremo 766 de 8 de Marza.do 1.985 .- 

    
So ha fijado 1 mantendré me 33 ba 21 0 
hoy, bajo el No.22, copia de la oscritura pública de Roforma 
4 Diemninución del Capital Socinl de la Compañfa "Gráficos Or 
de la Resolución No.246 dictada por el Subinteridente_de CoyyARiY 

tÍl del año de mil nóveciontos sesenta y euntro, al mes 
«ciones regpectivns.-     

    
“+ De conformidad con la: resolución número doscientos cuarenta y seis wm A 

Subintendente de Compañífas Anónimas, tomé nota a fojas 1340 y 3099 del Regla . 
tro de-Escriíturas Píblicas: de Mayor cuantía: del año de mil' novecientos sesen 
ta y cuatro, de la Reforma de Estatutos, Disminución de Capitel Social y Can 's- 
je de Títulos de la Compafifa "GRAFICOS ORENSES C, ' A,", contenida en el testi. 
monio que antecede, al margen de las escritas de Constitución y de Reforma 
de Estatutos de la Compañía, Anónima,.a que dicha. Reforma, disminución de Ca- 
pital y Canje de Mtulos se rofiero. Doy cumplimiento a estas diligencias en 
razón de estar hecho cargo de los protocolos de quien fuera Notario Píblico 

. Primero del Cantó Michilh; Señor "don 0FMAs3AXañaO, Paleciós Guerrero, ya 
fallecido. 

El Notario 

PA PO Voz A Í 

Dr. MiHon Serrano Juilar 

NOTARIO PUBLICO-MACHALA-ECUADOR 

Machala, Septiembre 2 de 1.965 

NOTARIO PUBLICO 
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